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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL : San Salvador Centro, a las nueve horas con treinta y 

nueve minutos del día qu ince de enero de dos mil veintiséis. 

En esta sede se recibió denuncia interpuesta por la señora · . contra 

el señor , trabajador social de la Policía Nacional Civil (en lo sucesivo PNC), con 

documentación adjunta (ff. 1 al 7). 

A 1 respecto este Tribunal hace las s iguientes considerac iones: 

I. El artículo 80 letra b) del Reglamento de Ja Ley de Ética Gubernamental - RLEG- estab lece 

como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que "el hecho objeto de denuncia o aviso no se 

perfile como transgresión a los deberes o prohibiciones éticos", regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la 

Ley de Ética Gubernamental - LEG- . 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar descrita 

con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta instituc ión se restringe 

únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la LEG, ya que 

la potestad sancionadora de la Admi nistración Pública es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la del imitación de su ámbito de competencia. 

El principio de legalidad, "l ... ] impone e l actuar riguroso de Ja Administración conforme lo 

que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que han adquirido una c lara 

autonomía en esta sede, el de reserva legal y de ripicidacf' (Sentencia del 29-IY-2013, lnc. 18-2008, 

Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes administrativos sancionatorios a 

que las limitaciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente med iante una ley forma l -

emanada de la Asamblea Legislativa- ; lo que conlleva inevitablemente al respeto de la tipicidad, 

mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, así como la sanción 

que corresponde a esta . La definición inequívoca de la materia de deber y prohibición es lo que perm ite 

a este Tribuna l encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

Il. En el presente caso, la denunciante manifiesta que, es hija del señor -

, quien fallec ió; y, al momento de su deceso la señora · , manifestó 

a la autoridad competente ser la esposa de su padre, legitimándose como cónyuge sobreviviente por 

medio de un testimonio de escri tura pública de matrimonio; a lo cual la denunciante ind ica que carece 

de dicha calidad ya que su padre aun manten ía un matrimonio no disuelto con su madre. 

Agrega también que con dicho testimonio de escritura pública de matrimonio la señora · 

, retiró e l cuerpo de su padre y le dio sepultura, con el fin de obtener el beneficio de los gastos 

funerarios que brinda la PNC. En ese sentido, el señor , trabajador social de la PNC, 

quien "tiene acceso directo y privilegiado a la información del expediente y del tramite de dicho 

beneficio" (sic) ha utilizado la misma para "direccionar el pago de forma indebida" (sic), contactando 

a la den unciante para presionarla e insistirle que entregue el monto del beneficio de los gastos 

funerarios a la señora . "extralimitándose de sus funciones" (sic). 

Al respecto, es preciso acotar que toda autoridad administrativa está supeditada a una serie de 

principios de rango constitucional, entre los que destaca el de legalidad consagrado en el inc iso 3° del 

artículo 86 de la Constitución. Como consecuencia de el lo, la Admini stración Pública sólo puede actuar 



cuando existe una ley formal que la habilite para tal efecto, y dentro de los lím ites establecidos por la 

misma. 

A sí, para que la denuncia sea procedente ante este Tribunal es imprescindible que el asunto 

expuesto en lo 111i.\111a sea propio del marco ético establecido en lo::. artículos 5, 6 y 7 de la LEC, por 

lo que al trascender de este límite habrá distintas acciones en otras áreas del ordenamiento jurídico que 

ya no corresponde conocer a esta autoridad. 

En ese cntido, del hecho descrito en la denuncia, no se advierten elementos que pennitan 

considerar una posible contravención a la ética púb l ica ~ pues, si bien In conducta sería reprochable. se 

refi ere a una inconformidad de la persona denunciante con respecto a las pos ibles actuaciones del señor 

. correspondiente al otorgamiento del beneficio por gastos funerarios del padre de I ~ 

scflora . a una persona que, según la denunciante, no corresponder ía; lo cual no se 

enmarca en ninguno de los deberes y prohibiciones éticos que establece la LEG en los artículos S, 6 y 

7. De manera que su investigación y sanción no es competencia de esta institución; de lo contrario se 

estaría quebrantando el principio de legalidad, el cual rige todas las actuaciones de la Admin istración 

Pública. 

Y es que la tipi ficación de conduelas y establecimiento de sanciones es creada por el legislador 

y no por la autoridad admin istrativa, pues esta última lo que realiza es su aplicación, como 

mani festación del respeto a la lega lidad y a la seguridad jurídica. 

En ra1ón de lo anterior, no es posible desarrollar el procedimiento administrati vo sancionador 

competencia de este Tribunal para comprobar el hecho planteado. 

Finalmente, es preciso acotar que la imposibil idad por parte de este Tribunal de controlar la 

actuación del denunciado no sign ifica una desprotccc ión de los bienes jurídicos que pud ieran verse 

comprometidos, sino únil.:amcntc que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus competenc ias, 

cva llicn y cletcrm i nen las responsabi 1 ida des que correspondan, pud iendo e 1 denunciante, si así lo estima 

pert inente, avocarse a las mismas a fin de denunciar lo ocurr ido. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artícu los 1, 2, S, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental 80 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribuna l RE UELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por la señora 

por los hechos y motivos expuestos en el considerando 11 de la presente resolución. 

b) Tiéne.H? por señalados para oír notificaciones los medios técn icos que constan a folio dos del 

presente expediente. 

Nntifír¡uese. 




